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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 
Bogotá D.C., 21 de junio de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 
ordinario radicado con el No. 110013105015201600466-00, informando que, 

no se ha recibido respuesta por parte de la Secretaria de la Sala Penal del 
Honorable Tribunal Superior de Villavicencio, sobre si ya se resolvió sobre el 

recurso de apelación interpuesto por Ecopetrol contra la sentencia absolutoria 
de primera instancia, proferido dentro del radicado 
11001600000020150070401 seguido en contra del demandante. Sírvase 

proveer. 
 

La secretaria, 
 

Firmado electrónicamente 

DEISY VIVIANA APONTE COY 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, requiérase por 
Secretaria a la Secretaria de la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de 
Villavicencio, para que informe si ya se resolvió por dicha corporación sobre el 

recurso de apelación interpuesto por Ecopetrol contra la sentencia absolutoria 
de primera instancia, proferido dentro del radicado 

11001600000020150070401 seguido en contra del demandante señor Javier 
Enrique Gonzalez Barbosa, con CC 91.252.641. Líbrese Oficio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
El Juez, 

 
 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

HOY 8 DE JULIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.027 

 
Firmado electrónicamente 

________________________________________ 
DEISY VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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